
9Jueves 18.09.25 
LA VERDAD REGIÓN

LA VERDAD
 

MURCIA. En una jornada negra 
para la seguridad vial en la Re-
gión de Murcia, al fallecimien-
to de una joven atropellada en 
la diputación cartagenera de 
El Algar se sumó el de dos per-
sonas en la autopista AP-7 en 
el límite entre la Comunidad y 
la provincia de Almería. Dos 
vehículos, uno de los cuales se 
incendió, chocaron en el mu-
nicipio almeriense de Pulpí ha-
cia las 13.45 horas. Varios tes-
tigos avisaron al 112 de que 
uno de los vehículos estaba ar-
diendo y que había al menos 
una persona fallecida. 

Hasta el lugar de la colisión 
se movilizaron patrullas de la 
Guardia Civil, bomberos del 
Consorcio de Extinción de In-
cendios y Salvamento de la Re-
gión de Murcia y una Unidad 
Móvil de Emergencias con sa-
nitarios de la Gerencia de Ur-
gencias y Emergencias 061. 

Encontraron en la autopista 
a dos personas fallecidas. Los 
bomberos del CEIS apagaron 
el incendio, hasta la llegada de 
los bomberos del Consorcio 
del Levante Almeriense. El trá-
gico accidente causó impor-
tantes retenciones en la AP-7. 

Herido un motorista 
Asimismo, el conductor de una 
motocicleta sufrió ayer heri-
das de consideración al coli-
sionar contra un turismo en-
tre los kilómetros 4 y 5 de la 
MU-30, sentido Caravaca, a la 
altura de Alcantarilla. El sinies-
tro ocurrió sobre las 9 de la 
mañana, por causas que están 
siendo investigadas.

Dos fallecidos en 
una colisión en la 
AP-7, en el límite 
entre la Región de 
Murcia y Almería

La víctima, una 
veterinaria de 27 años, 
fue arrollada por un 
tractor en La Aparecida 
y quedó inconsciente 
en la calzada 
LA VERDAD 

MURCIA. Un nuevo atropello mor-
tal que se suma a una semana ne-
gra sobre el asfalto. Una joven de 
27 años falleció ayer al ser atro-
pellada por un tractor en la dipu-
tación cartagenera de La Apare-
cida. Según explicaron fuentes 
municipales, la víctima fue arro-
llada cuando paseaba junto a su 
perro y se disponía a cruzar un 
paso de peatones en la avenida 
San Javier. 

La centralita del Centro de Co-
ordinación de Emergencias (112) 
recibió varias llamadas a partir de 
las 8.23 horas. Los testigos del si-
niestro alertaban de que un trac-
tor había arrollado a una mujer en 
la carretera RM-F35 (Cartagena-
San Javier) y que la accidentada se 
encontraba inconsciente y malhe-
rida en la calzada. Además, los tes-
tigos explicaron que el perro había 
huido del lugar tras el impacto y 
de que había restos de piel y pelo 
del animal en la calzada. 

Una allegada atendida 
Hasta el lugar se dirigieron in-
mediatamente patrullas de la Po-
licía Local de Cartagena y una 
Unidad Móvil de Emergencias con 
personal sanitario de la Geren-
cia de Urgencias y Emergencias 
061. Los sanitarios no pudieron 
más que certificar el fallecimien-
to de la atropellada. Además, tu-
vieron que ser atendidos por an-
siedad un testigo y una allegada 
de la víctima que se encontraba 

en ese momento en la zona. La 
fallecida, veterinaria de profe-
sión, se había mudado pocos años 
atrás a la localidad, según fuen-
tes de la Asociación de Vecinos 
de La Aparecida. 

Los agentes de la Policía Local 
de Cartagena le realizaron prue-
bas de alcoholemia y drogas al 

conductor, de 51 años, cuyo re-
sultado fue negativo. Testigos en 
el lugar de los hechos señalaron 
que el conductor del tractor ase-
guró a los agentes que había te-
nido un despiste y no había vis-
to a la joven. La Policía Local está 
elaborando un atestado para tra-
tar de aclarar las circunstancias 
del trágico siniestro. 

Se trata del tercer atropello 
mortal en la Región en una sema-
na. El primero tuvo lugar el miér-
coles 10 en Murcia después de 
que un conductor ebrio arrollase 
a una mujer de 52 años que pa-
seaba con su perro por la acera 
en la carretera de Alicante. Tres 
días más tarde, en Lorca, otro con-

ductor que circulaba bajo los efec-
tos del alcohol en Lorca embistió 
mortalmente a un trabajador de 
Aguas de Lorca de 50 años que se 
encontraba junto a otro compa-
ñero, también arrollado, revisan-
do el contador de un arqueta de 
alcantarillado. 

En el caso de Murcia, el Juzga-
do de Instrucción 7 decretó la li-
bertad con cargos para el con-
ductor, investigado por un delito 
de imprudencia grave con resul-
tado de muerte y otro de fuga en 
grado de tentativa. En Lorca, el  
Juzgado de Instrucción 5 dejó 
también en libertad con cargos 
al conductor, que debe compare-
cer cada quince días.

El tercer atropello mortal en una semana 
se cobra la vida de una joven en Cartagena

Trabajadores del servicio funerario se disponen a trasladar el cadáver de la mujer.  PABLO SÁNCHEZ / AGM

El conductor, de 51 años  
y que dio negativo en las 
pruebas de alcohol y 
drogas, aseguró que  
había sufrido un despiste


